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Ilmo. Sr. Secrétario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
.184211984. seguido a instancia de doña Josefa Fort Martinez.
Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el Juz
gado de DIstrito número 5 de Valencia. Que ha actuado en su
propio nombre y representación, frente a la Administración Ge-

ciembre de 1966. en la Audiencia Territorial de Albacete. con
efectos económicos desde la entrada en vigor de la Ley de 26 de
diciembre de 1978. absolviendo a la Administración de las res-
tantes pretensiones. sin costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se llevará certifica·
cion literal a lüs autos originales. la pronunciamos. mandamos y
lirmamos.))

En su virtud. este- Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nistrativa de :'7 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos 111 expresada sentencia.

'Lo que digo a .Y. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años. . .
Madnd. 20 de JUniO de 1985.-P. D.. El Subsecretano. Llbo-

rio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
1676/1984. seguido a instancia de doña María Dolores'Quilis Pe·
m. Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Valencia. Que ha ac·
tuado en su propio nombre y representación. frente a la Admi
nistración General del Estado. representada y defendida :por su
Abogacia. contra desestimación tacita. por silenoio administrati
vo. de la petición formulada por la recurrente ante·el Ministerio
de Justicia en solicitud del abono del importe de ocho dias de
ha beres. correspondientes al mes de octubre de 1979. se ha dicta
do sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Aud,encia Territorial de Valencia. con fecha 25 de mayo .del año
en curso. cuya parte dispositiva dice asi:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Maria Dolores Quilis Peris contra de
sestimacion tácita. por silencio administrativo. de la petición for
mulada ante el Ministerio de Justicia. a que se contrae la presen
te litis. la anulamos y dejamos sin efecto. decretando dejar sin
efecto la sanción de pérdida de ocho dias de haber impuesta a la
recurrente. acordando la devolución a la misma de la cantidad
de once mil doscientas ochenta pesetas Que por dicho concepto le
fue retenido de los haberes del mes de enero de 1980. Sin especial
condena en costas. A su tiempo. y con certificación litera! de la
presente. devuélvase el expediente administrativo al centro de
procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia. de la Que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en le Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto Que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

.Lo Que· digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 27 de junio de 1985.-P. D .• el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con lá AdmInistración
de Justicia.

oRlJES d" .7/1 d" )/11I10 d" JY/l5 po, la l/a" s,' O('lf,"
dtl el cumplimh.!i1!r; dc la senTenl'ia dictada por Itl
Sccdán 3:' de la Sala di' lo COnle;l(';Oso-Admillis,rll
,¡ro lil- /a Audiencia Nacional en el re('urso número 3
J1.457, seguido a inswnda de don Juan A. Carlos
Bla11C(} Rui:.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido a
instancia de don Juan Antonio Carlos Blanco Ruiz. Auxiliar de
la Administración de Justicia. con destino en el Juzgado Central
de Instrucción número 4 de Madrid. contra la Administración.
representada y defendida por el Ahogado del Estado. contra la
dencgación tácita por silencio administrativo del recurso dc alza
da interpuesto en su dia contra la Resolución de la Secretana
Técnica de Relaciones con la Administración de Justicia relati,a
a reconocimiento de servicios a efectos de trienios. se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección
3.' , de la Audiencia Nacional. con fecha 16 de mayo del presen-
te año, cuya parte dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan AntonIO Car
los Blanco Ruiz contra la desestimación por silencio de la soliCI
tud deducida en solicitud de reconocimiento de los servicios pres
tados como Oficial interino de la Administración de Justicia. dc
c1aT'dmos la nulidad de los actos presuntos denegatorios por n0
ser conformes a derecho. y el que asiste al recurrente para que le
sean reconocidos y documentados los servicios prestados desdeel
8 de octubre de 1975 hasta el 7 de marzo de 1977 como Olíc",1
de la Administración dé Justicia. con los efectos' administrativos
y económicos proi:edentes. sin que hagamos expresa condena en
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual seró re
mitido pina su ejecución. junto con el expediente. a la oficllla de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su viriud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en -la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi·
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto Que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo Que digo a V. 1. para Stl conocimiento y efectos.
Dios guarde a·V. 1. muchos años.
Madnd. 28 de junio de 1985.

LEDESMA BARTRET.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

neral del ESlado. representada y defendida por su Abogacia.
contra desestimación tácita por silencio admimstrativo. de la pe
tición formulada por el recurrente. ante el Mivisterio de J "slicla
en solicitud del abono del importe de ocho dias de haberb des
conlados en el illes de octubre de 1979. se ha dictado sentencia
por la Sala' de lo Contencioso-I\dministrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia con fecha 22 de mayo de 1985. cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra-
• tivo interpuI;sto por doña Josefa Fort· Martinez contra deses

timación tlÍcita por silencio administrativo, de la petición fo'rlTIu
. rada ante el Ministerio de Justicia. a Que se contrae la presente
litis.. la anulamos y dejamos sin efecto. decretando dejar sin efec
to la sanción de pérdida de ocho diasde haber impuesto a la re
currente. acordando la devolución a la misma de la cantidad de
12.215 pesetas Que por dicho concepto le fue retenida de los ha
beres del mes de enero de 1980. Sin especial condena en costas
A su tiempo. y con certificación literal de la presente. de\' uélv:lse
el expediente administrativo al centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia,.de la Que se unirá certificación
a los autos originales. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad co'n lo estahk
cido en la Ley reguladora' de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto Que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efeclOs.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
MadrId. 28.de junio de 1985.~P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sán<'hez-Pe·scador.

ORDEN de 27 de junio de 1985 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia en el recur.<O número
167611984. interpuesto por doña Maria Dolú!",,> Qui
lis Peris.

ORDEN de 28 de junio de 1985 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sen/encia dirlada por la
Sala de lo Contencioso-Adminis/ra/il'o de /a Audien
cia TerrilOrial de Valencia. en el recurso número
184211984. in/erpuesto por doña Josefa Fo" Marli
nez.
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